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Procesos célebres

Caillaus ante sus jueces
Continúa el fiscal la lectura de su in

forme de acusación
PARIS 17.—En la sesión de ayer, el fis

cal ha continuado la lectura de su informe 
de acusación.

Comenta las gestiones realizadas por 
Alemania para que llegasen a manos del 
procesado sus proposiciones de paz sepa
rada.

Refiere luego las tentativas que hizo 
Lipscher para entrar en Francia y ponerse 
al habla- con Caillaux.

Dice que si éste rechazó las proposicio
nes de Lipscher fue porque la carta de 
Lipscher había sido abierta por.la censura 
militar, y así, con su negativa, el acusa
do se ponía a salvo por lo que pudiera 
ocurrir.

Se ocupa después el fiscal de la actitud 
del inculpado con respecto al banquero

Aunque se desconocen las promesas que 
le hizo, se sabe que fue consecuencia de 
ellas la declaración del Gobierno alemán 
en el Reichstag relativa a la posibilidad de 
una paz el día en que Caillaux ocupara 
nuevamente el Poder.

Los contactos del procesado con los 
agentes de un país enemigo, y sin que su
piera nada el Gobierno francés, no tienen 
justificación alguna, y en ellos radican los 
elementos constitutivos del crimen de in
teligencia con el enemigo.

Habla a continuación de los esfuerzos 
que hizo Alemania en 1916 para intensifi
car su propaganda pacifista al hacerse car
go de que le era imposible lograr la victo
ria por las armas.

Los millones repartidos entre Duval, Al- 
mereida, Bolo Bajá, etc., tuvieron por úni
co objeto apoyar la política del acusado y 
facilitar su vuelta al Poder para que lleva
ra a la práctica la labor que inspiró su via
je a Italia. '

Los folletos «Los responsables» y «El 
Rubicón» revelan el verdadero sentir y

UN PROYECTO DE LEY

DEL GEÑÉAALa fO
El proyecto leído ayer tarde en la Alta 

Cámara por el ministro de la Guerra se re
fiere a la modificación de algunas bases y 
apartados de la ley de Reformas militares 
de 1918.

Dichas modificaciones son las siguien
tes:

«Las plantillas de oficiales generales se
rán aumentadas en un general de briga
da, asignándose para esta categoría un to
tal de 108.

Para atender a las necesidades de los 
Cuerpos de Alabarderos, Carabineros y 
Guardia civil del total de 108, serán asig
nados uno para el primer Cuerpo hasta la 
extinción de los antiguos jefes, dos para el 
segundo y tres para el tercero, teniendo 
ocupadas dichas plazas en caso de va
cante por coroneles de la misma proceden
cia.

En él Real Cuerpo de Alabarderos, en 
tanto subsistan jefes de la anterior organi
zación, existirá un general de brigada, que 
pertenecerá a la Sección de actividad del 
Estado Mayor general del Ejército. Dicho 
general ejercerá el cargo de mayor gene
ral, y mientras tenga el empleo de general 
de brigada no podrá desempeñar en el 
Ejército otro cargo ni mando que el expre
sado.
• Se restablece el cargo de segundo co
mandante general de Alabarderos y segun
do jefe de las tropas de la Real Casa, el 
cual será desempeñado por un general de 
división.»

Fiesta ea hoM de los tejes
En el palacio de los duques de Percent se 

celebró una brillante fiesta en honor de Sus 
Majestades los Reyes y sus augustos herma
nos-

Los amplios salones del suntdoso palacio, 
ricamente alhajados con cuadros, tapices, 
esculturas y objetos de arte, ofrecían un as
pecto deslumbrador.

A la fiesta precedió una comida, sentán
dose los comensales en cuatro mesas, presi
diendo una de ellas S. M. el Rey, y otra Su 
Majestad la Reina Victoria.

Distribuyéronse los comensales en cuatro 
mesas, dos de catorce y dos de seis; en total, 
cuarenta.

En la mesa presidida por S. M. el Rey 
tomaron asiento la duquesa de Pareent, i a 
embajadora de Inglaterra, lady Howard; Su 
Alteza el marqués de Carisbrooke, las du
quesas de San Carlos, de Santoña, de la 
Vega y de Mandas; la marquesa de Bolvis 
de las Navas, los marqueses de la Mina y 
de Santa Cruz, el duque de la Victoria y los 
Sres. Silveia y Santos Suároz (D. Joaquín).

Cun S. M. la Reina tomaron asiento el 
duque de Parcent, Su Alteza la marquesa 
de Carisbrooke, la Princesa de Metternich, 
la duquesa de la Victoria, la condesa del 
Puerto, la escritora inglesa Mrs. Crayton 
Glynd, la dama particular de Su Majestad 
señorita de Carvajal, los ministros de Sue

pensar del procesado. Lo que éste perse
guía era apoderarse del Poder y mantener
se en él por la fuerza.

Por hipótesis, y con arreglo a lo pensa
do y escrito en esos documentos, dice el 
fiscal que^se ve lo siguiente:

Caillaux és presidente del Consejo, y 
aunque esté todavía el enemigo ante las 
puertas de París, trata de detener al Presi
dente de la República, de amordazar a la 
Prensa y de entregar las calles a sus «par
tidas».

En el golpe de Estado, que se completa 
con la llegada a París de los regimien
tos que guarnecen el departamento del 
Sarthe.

El procesado quería la paz. ¿Qué paz 
quería? ¿Una paz de victoria? No; pero sí 
una paz de abyección, de miseria y de ver
güenza.

Luego, con tonos de indignación que 
conmueven a toda la sala, el fiscal califica 
de sacrilega la p gina de «Los responsa
bles», en que el procesado procura demos
trar que no fueron Alemania y Austria los 
causantes de la guerra y si los hombres 
que se hallaban al frente del Gobierno 
francés, y especialmente Poincaré y Vi- 
viani.

Se asombra de que tal acta de acusación 
contra Francia haya podido ser escrita por 
un francés. .

Caillaux ha cometido contra su país un 
crimen que no cae dentro del Código pe
nal, pero que sí lo condena la conciencia 
humana.

Monsieur Lescouvé terminó esta parte 
del informe diciendo:

«El Gobierno alemán y el procesado te
nían un fin común: una paz blanca, que 
permitiera a los alemanes reanudar sus 
ensueños de hegemonía y diese a un ex 
presidente del Consejo la satisfacción y 
orgullo de reasumir el Poder en un país 
envilecido y arruinado.»

• Después se levantó la sesión.

cia y de Polonia, el jefe sup'erior de Pala
cio, marqués de la Torrecilla; los duques de 
Santoña y de la Vega y Mr. Cecil.

En Jas otras dos mésas estaban S. A. R. el 
Infante Don Alfonso de Bjrbón, la señorita 
Isabel C rvajal, hija de los duques de la Ve
ga; la señorita Africa Carvajal, hija délos 
martjüesas de Valdefuentes; miss Astor, hi
ja del difunto millonario norteamericano; 
las dos bellezas malagueñas señoritas Blan
ca y Pilar Pries, ia dama particular de la 
Reina Cristina, señorita de Martínez de Iru- 
jo; la señorita Julia Cáncer, el duque del 
Arco, el conde de Elda, D. Narciso Pérez de 
Guzmán, hijo de los condes de Torre-Arias, 
y D. José Mitjans, hijo del duque de San
toña.

Terminada la cena comenzaron a llegar 
los invitados en gran número, celebrándose 
un brillantísimo baila al que concurrieron 
infinidad de personas de nuestro gran 
mundo.

La fiesta se prolongó hasta la madrugada.

MCHUM I SIM1M™
Más detenciones. —Dice el goberna- 

dor.—Cacheos
BILBAO 17.—Como consecuencia de 

los sucesos ocurridos anoche entre socia
listas y sindicalistas, la Policía ha deteni
do a Pedro Murgo Fernández y Eduardo 
Mauri, éste de nacionalidad francesa.

El gobernador civil ha manifestado que 
ha dado órdenes a la Policía y a las fuer 
zas de la Guardia civil y de Seguridad pa
ra que procedan con todo rigor al interve
nir en sucesos como los ocurridos anoche.

Ha añadido que anoche se practicaron 
cacheos, incautándose la Policía de 19 pis
tolas, 30 revólveres, navajas, puñales y 
otras armas.

Ayer tarde, a la hora del relevo de obre
ros, ha ocurrido en Baracaldo otro inci
dente entre socialistas y sindicalistas, que 
no ha tenido derivaciones por la oportuna 
intervención de la autoridad.
Mitin en la Cana del Pueblo.-Un heri

do grave
BILBAO 17.—Desde el anochecer se no

tó ayer la presencia en las calles de nume
rosos agentes de la autoridad. Los guar
dias de Seguridad iban armados de terce
rolas y parejas de la Guardia civil presta
ban servicio de vigilancia.

Estas precauciones se han adoptado pa
ra impedir que se repitieran los sucesos de 
anoche.

La tranquilidad, hasta las nueve de la 
noche, fue completa.

A esa hora comenzó un mitin en la Ca
sa del Pueblo, organizado para protestar 
contra la muerte del niño Julián Ubicrna, 
ocurrida, como se recordará, en el Cami
no de la Peña, por haberle alcanzado un 
disparo de los hechos por un sindicalista 
y un socialista que entablaron una reyerta 
en dicho lugar.

También había sido convocado el mitin 
para protestar contra el atentado cometido 
anteanoche contra el secretario del Sindi
cato metalúrgico, Florencio Alonso, ocu
rrido en el muelle de la Merced.

La Casa del Pueblo estaba llena de afi
liados.

Presidió el mitin el compañero Del Río, 
quien expuso el objeto del mismo, que no 
era otro sino protestar contra los atenta
dos y recomendar a todos '.a mayor unión 
en defensa de los ideales socialistas.

Al comenzar a habU^ -.i u ?,mpañero Ri- 
vero, se produjo gran agitación en el sa
lón a causa de las protestas de un espec
tador.

Hicieron uso de la palabra los compa 
ñeros Calvo, por la Administración de la 
Casa del Pueblo, Carro, en nombre de los 
metalúrgicos; Achúcarro, por la Agrupa
ción socialista.

Todos censuraron el atentado de que 
fue víctima el compañero Alonso,' y exci
taron a los reunidos para procurar mante
nerse firmes en la defensa de los principios 
socialistas, recomendando que observen la 
mayor prudencia, pero repeliendo -todo 
atropello en la misma forma en que sea 
cometido.

El acto terminó sin que se registrara 
ningún otro incidente.

Mientras se celebraba el mitin sonó un 
disparo, que partió de la puerta de la Casa 
del Pueblo, y acudió inmediatamente gran 
parte.de la numerosa fuerza que vigilaba 
los alrededores del edificio.

La Policía recogió a un individuo llama
do Juan Galvás, herido de bala.

Curado de primera intención en la Casa 
de Socorro del Centro, fue trasladado en 
grave estado al hospital.

la he'p ii birlms
Las bases que la Asociación de patronos 

somete a la de dependientes son éstas:
Primera. Supresión total e inmediata 

de las peluquerías colectivas establecidas 
por la Asociación de dependientes de pelu
querías y barberías.

Segunda. La Asociación de patronos 
reconoce la personalidad de la Asociación 
de dependientes de peluquerías y barbe
rías de Madrid, para que entre ambas Jun
tas directivas sean tratadas toda clase de 
peticiones y reclamaciones que afecten a 
los intereses que cada una representa.

Tercera. La Asociación de patronos no 
reconoce más centro de colocaciones que 
el instalado en su domicilio social, y en el 
cual concede intervención a la Sociedad 
de dependientes. - *

Cuarta. Implantación, mediante pacto 
legal y definitivo del funcionamiento de 
los establecimientos, con sujeción a la ley 
de Jornada mercantil, a excepción de los 
sábados, que éstos no se cerrarán durante 
las dos horas destinadas a la comida de 
la dependencia, y prolongándose la hora 
del cierre.hasta las diez de la noche.

Quinta. Cumplimiento de la ley del 
descanso dominical.

Sexta. En las casas de primera catego
ría se Aiconoce a la dependencia el jornal 
diario de seis pesetas, más el 15 por 100 
del trabajo que realice, y en las de segun
da, el jornal diario de 4,50 pesetas, con el 
mismo tanto por ciento que se señala en 
las casas de primera. ,

Ayudantías.—Seis pesetas por día y el 
10 por ¡00 del trabajo que realice. Con su
presión absoluta de la propina.

Séptima. Se conserva el régimen de in
ternado, asignando al dependiente una 
peseta 50 céntimos de jornal, con el 15 
por 100 del ingreso que realice, más la 
manutención, cama y ropa limpia, esta
bleciéndose a la vez para los aprendices 
adelantados la condición de una peseta 
diaria de jornal, con el 10 por 100 de su 
trabajo, comida, cama y ropa limpia; pero 
atendiéndose que este personal sólo le será 
reconocido a las casas que tengan implan
tado el internado con carácter general, y 
que nunca ni en ningún caso podrá nin 
gún establecimiento tener a su servicio 
más que uno de los llamados aprendices 
adelantados.

Octava. La Asociación de patronos or
denará a sus asociados la readmisión del 
personal huelguista que cada uno conside
re necesario en relación con el trabajo, y 
en cuanto al despido del personal llamado 
«esquirol», se accede, condicionándolo a 
que la Asociación de dependientes se com
prometa a privar de dependencia aquellas 
casas que, traicionando a los acuerdos de 
la Asociación patronal, conquistaron igual 
título y se hicieron merecedoras de igual 
castigo.

Sostenimiento de los precios.
----------  — I ■ • — ------------

Noticias militares
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Acaideníe de sviaoión
CARTAGENA 16.—Durante las prác

ticas de vuelo que realizan los profesores 
y alumnos de la Escuela de aviación en 
el campo de los Alcázares, el aparato, pi
lotado por el profesor capitán Sr. Valen
cia y alumno teniente Sr. Gómez, sufrió 
una avería a poco de remontarse, y aterri
zó violentamente. Los tripulantes resulta
ron ilesos y el aparato con la hélice y un 
ala destrozadas.

Audiencia militaf’
A la audiencia militar celebrada ayer 

mañana en Palacio, asistieron los genera
les de brigada señores Ceballos, conde de 
Casa Canterac y Hernando; el intendente 
de división Sr. Piquer; el auditor general 
Sr. Trápaga; los coroneles Sres. Incenga, 
Haro, Montesinos y conde de Coello de 
Portugal; el teniente coronel Sr. Millán 
Astray; el capitán Martorell; el capellán 
de Alabarderos, Sr. Blanco; el teniente de 
navio Sr. Cámara, y el agregado naval de 
Italia, Héctor Sommatti di Bombello.

TEXTO DEL DICTAMEN

Las tarifas ferroviarias
Los vocales de la Comisión de tarifas fe

rroviarias estuvieron reunidos desde las 
cinco de la tarde hasta las diez de la noche.

El presidente, Sr. Sagasta, salió del Con
greso para conferenciar con el jefe del Go
bierno, sin duda para consultarle algunos 
de los puntos más debatidos por el ministro 
y la Comisión. Esta ha elaborado una fór
mula, o, mejor dicho, un dictamen, porque 
cuenta con la mayoría de los votos, que sig
nifica una transacción entre la fórmula del 
Sr. Ortuño y el criterio de algunos indivi
duos de la Comisión. He aquí el texto del 
dictamen:

Artículo 1.® El ministro de Fomento que
da encargado de proponer al Consejo de Mi
nistros la constitución de una Comisión, en 
la que habrán de tener representación el Es
tado, los concesionarios de ferrocarriles y 
les diversos intereses nacionales que se ha
llen afectados directamente por aquéllos, 
para que estudie y proponga el régimen que 
como solución definitiva haya de adoptarse 
para dar satisfacción a las necesidades na
cionales en relación con los servicios ferro
viarios

Recibidas por el minist o de Fomento las 
conclusiones razonadas de la Comisión, re
dactará el correspondiente proyecto de ley, 
qua será sometido a la deliberación de las 
Cortes en un plazo máximo de tres meses.

Art. 2.° Los productos de la elevación de 
tarifas que se autorizan por eL artículo si
guiente, y que excedan del 15 por 100, se fi
gurarán como ingresos en una cuenta espe
cial, intervenida directamente por el Estado 
y examinada y censurada por el Tribunal 
de Cuentas, y no podrán destinarse por los 
concesionarios a otros fines que los siguien
tes: ,

a) Al abono de las mejoras al personal a 
que se refiere la Real orden da la Presiden
cia del Consejo de ministros fecha de 23 de 
marzo de 1920. ' .

b) A sufragar todos los gastos que origi
ne la implantación de la jornada máxima 
legal.

c) A cubrir los gastos, intereses y amor
tización de los nuevos empréstitos que, pre 
via autorización del Estado, negocien las 
Compañías para destinarlos única y exclu
sivamente a la mejora y ampliación de 'as 
instalaciones actuales y a las adquisiciones 
de material. El servicio de estos empréstitos 
habrá de quedar debidamente garantizado 
en el régimen definitivo que se adopte para 
los ferrocarriles. . .

Los desembolsos que se originen por es
tos tres conceptos se llevarán a los gastos 
déla cuenta especial intervenida directa
mente por el Estado y censurada por el Tri
bunal de Cuentes n que se refiere este ar
tículo.

El saldo de dicha cuenta se establecerá 
por años naturales; cuando sea acreedor, 
pasará integramente* & fsvor del Tesoro, y 
si el saldo resultase ser deudor, el Estado 
atenderá la insuficiencia, quedando faculta 
do para resarcirse de ella mediante el au
mento correspondiente en el impuesto de 
transporte, si es que los saldos acreedores 
de unas Compañías no bastaran a compon 
sar el importe de los saldos deudores de las 
otras.

El Gobierno someterá a las Cortes al te- 
mino de cada ejercicio anual de las Empre
sas, y en un plazo que no podrá exceder de 
seis meses, una Memoria detallada referen
te a dicha cuenta especial y a sus resulta
dos, acompañada del juicio que su examen 
haya merecido al Tribunal de Cuentas del 
Reino. •

Dentro de un plazo de tres meses, a con
tar desde la promulgación de esta l->y, los 
concesionarios que la acepten presentarán 
al ministro de Fomento el plan de las obras 
más urgentes y nota del material móvil ne
cesario para el mejor servicio.

El Gobierno, después de oir a las Divisio
nes respectivas, y previo dictamen del Con
sejo de Obras públicas, señalará las obras 
que deben eer ejecutadas y el material mó 
vil que debe ser adquirido, autorizando los 
empréstitos que les Empresas hayan de con
certar a este fin, dictando las disposiciones 
que sean necesarias al efecto y llevando sus 
gastos, intereses y amortiz cion a la cuenta 
«special a que se refiere este articulo. '

Para la debida y más eficaz intervención 
de esta cuenta especial, tanto en los ingre
sos como en los gastos, así como para con
seguir el más exacto cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 55 de la ley de 23 de 
noviembre de 1877, el ministro de Fomento 
reformará las Divisiones técnicas y admi 
nistrativas de Ferrocarriles, cuidando de es
tablecer entre dichas funciones la debida se
paración.

Los ingresos y gestos de esta cuenta espe-

os sucesos de Z nigoz*
Nueve penas de muerte

ZARAGOZA 17.—El juez instructor de 
la causa que se instruye por los sucesos del 
cuartel de Artillería, terminó ayer la lec
tura de los cargos que se hacen contra los 
procesados.

La causa afecta a los artilleros siguien
tes: -

Cabo Camilo Martínez y soldados José 
Muñoz, Jacinto Pérez, Manuel Mouse, Je
sús Artigas, Juan Bautista Ramos, Amadeo 
Pérez, José Prieto, Pablo Aguazón, Dioni
sio Morales, Juan Souriño y Ramón Cu
rra; al cabo de Pontoneros Antonio Bcr- 
nalz y a los sóldadds Miguel Tornos, José 
Mané. Eusebio Euret, José María Gómez, 
Juan José Sáiz'y Manuel Torrent; al solda
do del regimiento de Caballería de Alman- 
sa J uan Menasanch y al paisano Gregorio 
San Agustín.

Solicita en sus conclusiones ocho pe
nas de muerte, siete de reclusión mili
tar perpetua a muerte y siete de reclusión 
temporal.

cial no se tomarán en consideración para el 
cálculo de la anualidad en caso de retroce
sión de las líneas al Estado.

Art. 3.° Con carácter transitorio, y hasta 
tanto que se implante el nuevo régimen de
finitivo que las Cortes acuerden, los conce- - 
sionarios de ferrocarriles de servicio gene
ral y de los de uso público podrán elevar el 
aumento de 15 por 100 en sus tarifas, auto- , 
rizado por el Real decreto de 26 de diciembre 
de 1918, hasta los límites siguientes:

Transporte de viajeros.—Primera clase, 
50 por 100; segunda clase, 48 por 10 ; terce
ra clase, 45 por 100.

Transporte de mercancías.—Carruajes y 
ganados, grande y pequeña velocidad, 50 
por 100.

Las familias que cuenten con cuatro o más 
hijos menores de diez y ocho años obten
drán una rebaja del 25 por 100 sobre las ta
rifas vigentes en virtud de esta ley cuando 
viajan colectivamente y en tercera clase. 
Para ello deberán proveerse de tarjeta de 
identidad, previa justificación del paren
tesco.

Los aumentos límites a que se refiere el 
párrafo anterior se aplicarán asimismo a 
las tarifas en tramitación en 26 de diciembre 
de 1918, y que actualmente estén en vigor.

Las EmpresRS.de ferrocarriles que hayan 
elevado sus tarifas con posterioridad al 26 
de diciembre de 1918 podrán anular las ele
vaciones, quedando con ello autorizadas 
para restablecer las que tenían en vigor en 
la misma fecha con aumento, dentro de los 
limites máximos que en el presente artículo 
se con signan.

Mientras se apliquen los recargos que la 
presente ley autoriza no podrán las Empre
sas concesionarias denunciar válidamente 
ninguna tarifa especial sin autorización del 
Gobierno.

Los recargos en las tarifas sobre el 15 por 
100 autorizado por el Real decreto de 26 de 
diciembre de 1918 no estarán sujetos al im
puesto de transporta:

Los nuevos aumentos de tarifas que la 
presente ley aut .riza podrán antrar en vi
gor cinco días después de la publicación de 
la misma en la Gaceta de Madrid, debien
do las Compañías anunciarlo al público en 
las estaciones con tres días de anticipación, 
por lo menos.

Art. 4.° Los concesionarios que se acojan 
a los beneficios de esta ley habrán de acep
tar las condiciones siguientes:

a) Todas las concesiones que posean, 
cualquiera que sea el régimen jurídico a cu
yo amparo hayan sido otorgadas, quedarán 
sometidas a las prescripciones del art. 34 del 
pliego de condiciones aprobado por Real or
den de 31 de diciembre de 1844, para los 
efectos de la retrocesión al Estado.

b) Las concesiones otorgadas a perpetui
dad se considerarán concedidas por noventa 
y nueve años, y ese plazo empezará a co
rrer desde el momento en que ia Empresa a 
que pertenezcan pongan en vigor los au
mentos de tarifas autorizadas por el artícu
lo 3.° de esta ley.

c) Corresponderán al Estado los dos ter
cios del exceso del producto liquido que ob
tenga cada Empresa en cualquiera de los 
ejercicios en que disfrute de los beneficios 
de esta ley, sobre el obtenido por la misma 
en 1913. Sin embargo, no pasará al Estado 
dicho exceso mientras el producto liquido 
que se alcance no permita remunerar con 
un 5 por 100 al capital acciones realmente 
desembolsado.

P«ra el cálculo de este producto líquido 
no se tendrán en consideración los ingresos 
ni los gastos de la cuenta especial a que se 
refiere el art. 2 °

Art. 5 0 Será obligación de las Empresas 
que se acojan a los beneficios de esta ley 
aceptar los fallos arbitrales que dicte el Go- 

• bierno, previo informe del Instituto de Re
formas Sociales, en las cuesfiones que sur
jan entre las mismas Empresas y sus agen
tes y obreros afectos a la explotación del fe
rrocarril con motivo de las mejoras que de
ben ser llevadas a la cuenta especial y satis
fechas con los recursos de la. elevación de 
tarifas que han de nutrir dicha cuenta. El 
Instituto de Reformas Sociales informará en 
el improrrogable plazo de treinta días, como 
máximo, y el Gobierno resolverá dentro de 
los quine- días siguientes al de haber reci
bido el informe.

Art 6.° Las Compañías que disfruten de 
los beneficios de esta iey deberán someterse 
a los preceptos de la de 14 de febrero de 1907 
de Protección a la producción nacional.

Según se asegura, a este dictamen habrá 
uro o dos vetos partícula)es.

En la causa contra el soldado de Arti
llería Félix Pérez, que abandonó su pues
to de centinela frente a los sediciosos y re
beldes, actuará de fiscal el comandante 
de Caballería D. Eladio Pascual, quien 
solicita para el procesado la pena de muerte.

Todavía no se ha aprobado la sentencia 
contra el sargento Cosme Lacaustra.

Se dice que ha sido condenado a tres 
años de prisión correccional, y se asegura 
que el auditor ha discrepado del criterio 
de sus compañeros, formulando un voto 
particular a la sentencia.

Por los escenarios
APOLO

El Sr. Muñoz Seca dio anoche una bro
ma al público de Apolo ofreciéndole el es
treno de «Hazañas de un picaro»; la con
currencia se hizo cargo del propósito del 
celebrado autor y la cosa no pasó de ésto; 
la obra ha sido retirada.

Synceraeto
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UN LIBRO DE PERENNE ACTUALIDAD

¡SANTA
La Biblia ha sido la «magna carta» 

de los pobres y oprimidos. La Biblia 
es el libro más democrático del mundo..

KOOSEVELT
No hay nada en la creación que no 

sea un pálido símbolo del evangelio de 
Cristo.

VESTÜHKieS
PASA BL

. RUSKIN
El que se ha extraviado de Dios pue

de encontrarle otra vez en este libro, 
y al que nunca ha conocido a Dios 
envía este libro el hálito de la divina 
palabra.

HEINE
Hagnífica edición, en 4.°,

; La Biblia es el más admirable de 
todos los libros. Es verdad y poesía 

) cual jamás existirá semejante Nosotros 
< vivimos de la Biblia.

. CARMEN SYLVA 
(Reina de Rumania )

,< La Biblia es la representante de los 
; mejores momentos del hombre. Le habla 

de todo lo suave, dulce, puro y peni-
1 tente y bueno que le ha rodeado.

F. G. FABER
Ama las Escrituras y te amará la 

1 Sabiduría.

Ejército y Armada
: SAReBLONA : m : : BÜRGOS : :

Méndez Núñez, 7 H Vitoria, 18

: Telétene Td<fen» 15»

SUeURSHLES

Hijos de Ríu y Romanillos
SAN JERONIMO

con mapas, 5 pesetas.
De venta en las siguientes librerías: MADRID: Puerta del Sol, 6 y 16; BARCELONA: 

Rambla del Centro, 20; SEVILLA: Sierpe, 89; BILBAO: Amézaga, 5; VALENCIA: Quios; l 
co Popular; SANTANDER: Escalante, 10; HUASCA: Coso Bajo, 4; MALAGA: Larios, 2- I 
TETUAN: Luneta, 117; JEREZ DE LA FRONTERA: Castillo, 10, y otras principóles.

PEDIDOS CON REMESA O A REEMBOLSO DE 5,75 A LA

Sociedad Bíblica, flor Hita, 2 y 4, MADRID I
íBBl

Proveedores de la Cooperativa del Hinisterio de la Guerra

Salón del Prado, 6. Teléfono núm. 3.19A-M

MADRID

V

Servicios de la Compañía Trasatlántica
LINEA DE CUBA-MEJICO

Saííende de Bilbao, de Santander, de 
Uiiiie y de Coraña, para Habana y Veracrus. Salidas de

Varacrux y de Habana, para Corufia, Gíjin y 
Santander.

UNEADEKUENOS. AIRES

Saliendo de Barcelona, de Málaga y de
Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos AiíB¡ 

emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Mre& y . 
. Montevideo.

LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO

Saliendo de, Barcelona, de Valencia, de 
Ráfaga v de Cádiz, para New-York. Habana v Veraere?. -

Regnéso de VatMetax y de Habana «en escala 
en Nerw-York.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, 

de Málaga, y de Cádiz, para Las Palanas, Santa 
tos de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana 

Calidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabelle, La 
Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tener! 
Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa 
Regrese de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 

de la Península indicadas en el viaje de ida.

LINEA BRASIL-PLATA
SMfendo de Bilbao, Santander, Gijón, Corufis y Vigo pare Je

neiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regresa 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Caanrla», 
Vigo, Coruña, Gijón Santander y Bilbao.

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de los puertos del Medlterrádco a Ncw-Yort 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas, 
suyas, salidas no son i jas y se anunciarán oportunamenu e cada 

viajo.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado, come ha acreditado en su dilatado servido. Todos los va 
^ores tienen Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los peer 
tos de^ mundo, servicios por lineas regulares.

H re fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnldad.

*
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Pastillas B©NALD
■ CLORO-BORO-SODICAS

Boca, garganta y toses rebeldes
NUk v EZ DE ARCE, n.-ElADR.D

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

La UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
- COMPAÑIA DE SEGUROS REUNiuüS — — — 

Capital social: 12.000.000 de pesetas efectivas 

i—i i—i (Completamente desembolaedo i i—:

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos

53 años de existencia.

SEGUROS SOBRE LX VIDA : SEGUROS CONTRA INCENDIOS
GUROS DE VALORES : - : SGUROS CONTRA XCCIDENTES

Alcalá, 43. i---t Oficinas, Caballero de Gracia, 6o

la imrezft ta g hAPOTEau t x
M te teete teoptar por ai

VINO d e  PEPTONA
<e CHAPOTEj&ST

Coatíes® 18 stme de vecu íigerída por la pwpw*. 
Se recomienda en laa enfermedades del estómago, lai 
digestiones penibles y la insuficiencia de alimentación. 
ü o e él sé nutre i loe Anémicost ios ConvelecienUi^ 
los Tísicos, los Ancianos y á toda persona desganada, 
á la que repugnan tos alimentos 6 no puede soportarioe.

pa r ís , a, ree Vlvle*M0 y en »«eae le» Fereeeieeo

i CONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS
| GOTAS COLONIALES
‘ -- -------------- DE CHANDRÓN.............. — 

UíGretch» de famacolnglD genenl del DI. PH CBiHIU
Sucesor de VIAL

(Antigua tasa GH1MAULT 4 L1 ■ 8IÍÍB0 8 EBAPOTEATO
6, RUE VfVIENNE-RARlS

WtSERVITlVO llfflUBLE CE US EüFERMEnADES EPIDÍMKB 
[OIEÜIFSMES. CE U GRIPPB ! CE U mFlUBKn

Dd tonM V W

Las GOTAS COLONIALES no contienen ningfin narcótico 
y son absolutamente inofensivas. Este precioso medica* 

mentó no debe de faltar nunca en oiagasa casa.
YO<X rWTíTVTKn

Us GOTAS COLONIALES curan rápidamente y lio eiMO» 
fiimieato, la diarrea crónica, pujos, enteritis y disenteria.

Las GOTAS COLONIALES calman instantáneamente loi 
dolores de estómago, contienen los vómitos y sn eso el 
Siempre de éxito seguro en los cólicos cerrados Ó me 

diarrea y en los hepáticos. v .

Las GOTAS COLONIALES fuexon creadas para las Colo
nias y países cálidos, ee los qne, las malas condiciones 
de las aguas y sus lopareiás producen tantea tresicreoo 
Zastro-inicstiaale® y ea donde se emplean desde heno 
muchos años con infalibles y maravillosos resnltadon 
curando radicalmente ía diarrea llamada de las Calo» 
nías, debiendo á b u u s o  la salud cuantos las tómame.

cu Mwrrr y  ik m
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En el Parlamente
SEÑAD©

16 ABRIL

A las tres y treinta y cinco abre la sesión 
el Sr. Sánchez de Toca.

En el banco azul el presidente del Consejo 
y el ministro de Abastos. - *

Proyecto de ley
El ministro de la GUERRA, de uniforme, 

da lectura a un proyecto de ley.
RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. BUENDIA se lamenta de la desor
ganización en que se mueve el ministro de 
Abastecimientos, porque se da el caso de 
que hay tres comisiones oficiales de com
pras de trigo, que no puede decirse que se 
compenetran, sino que se hacen la compe
tencia, en la que sale ganando la que com
pra para la capitel, porque cuenta con el 
apoyo oficial, que haya ciaras diferencias, 
cosa muy legal.

Entiende que se agrava el erario público 
con la política de Abastecimientos.

Anuncia una interpelación al ministro.
Censura enérgicamenle que no se hayan 

querido abonar haciendo una excepción in
justa, las diferencias de jornales al personal 
de la tahona del Colegio Nacional de Sor
domudos y Ciegos, basándose, para ello, en 
un hecho erróneo, cual es que el Colegio no 
puede tener oficiales ni maestros pagados, y 
no sóló los tiene legalmente, sino que son 
de la Casa del Pueblo, y por virtud de las 
disposiciones del Gobierno, tiene que pa
garse hoy unos jornales que, sin la ayuda 
oficial, no puede hacerlo el Colegio, y esto 
tiene mayor importancia, porque el Co’egio 
de Sordomudos tomó acertadas medidas 
para que su tahona no secundara la huelge , 
que hubiera dejado sin pan a los numerosos 
establecimientos de Beneficencia a los que 
abastece.

Además hay que tener en cuenta que los 
kilos de pan de esta tahona tienen 1 000 gra
mos, cosa que es verdaderamente rara, 
aunque parezca una perogrullada.

El ministro de ABASTECIMIENTOS le 
centesta, lamentando que no le haya avisa
do la pregunta para haberse preparado.

Explica la actuación de las Comisiones de 
compras, y, por último, explica también el 
pago por el Estado de la diferencia de jorna
les como medio de que no suba el precio del 
pan.

En cuanto al Colegio de Sordomudos, es
tima que sólo debe ser escuela y no fábrica 
de panadería.

El Sr. BUENDIA rectifica lamentándose 
de que aún no hayan sido traídos a la Cá
mara los expedientes que tiene pedidos de 
la provincia de Madrid y que necesita para 
explanar su interpelación.

El Sr. RODRIGUEZ DE Lá BORBOLLA 
denuncia abusos de la Junta de Subsisten
cias de Sevilla, de lo cual se deduce que en 
Sevilla, como en cualquier otro punto de Es
paña, la política de abastos se desenvuelve 
en un ambiente de luchas caciquiles. Pide 
que se obligue al gobernador de Sevilla a 
que cumpla con su deber.

El ministro de ABASTECIMIENTOS trata 
de defender la actuación de las autoridades 
de Sevilla, y ofrece enviar trigo argentino.

ORDEN DEL DIA
Se aprueba el acta.
El presidente del SENADO recuerda que 

para el 20 del actual deben estar aprobados 
los Presupuestos y que hay dictámenes de 
comisión mixto; a fin de evitar se aplique la 
«guillotina», propone habilitar el sáo&do, 
domingo y lunes, excusivamente para Pre
supuestos.

Así se acuerda.
Votación de leyes

Se votan definitivamente el proyecto so
bre concesión de créditos extraordinarios el 
presupuesto de! Ministerio de Fomento, y 
otro modificando el ariiculo 2 ° de la de 2 
marzo de 1909, por la que se regulan les as
censos en el Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

Dictámenes aprosados
Sin discusión, se aprueban los siguientes 

dictámenes:
De la permanente de Hacienda sobro el 

proyecto de ley autorizando al Ayuntamien
to de Castellón para vender los terrenos ins
critos a su favor y situados en aquel térmi
no municipal, denominados «Prado» y «Cua
dros».

Otro concediendo pensión a las clases e 
individuos de la Guardia civil que fallezcan 
violentamente en actos de servicio o por he
ridas recibidas durante él, y considerados 
como fallecidos en acción de guerra.

Otro dando derecho a pensión a las viu
das y huérfanos de los funcionarios de la 
Policía gubernativa que fallecieran en actos 
de servicio o con ocasión de éstos.

Otro de Comisión mixta sobra el proyecto 
de ley, haciendo extensivas a algunos con
traalmirantes en situación de reserva, los 
beneficios del Real decreto de 1.® de julio 
de 1918. 1

El Sr. TORMO, presidente de la Comisión 
de Presupuestos, hace presente que retira el 
dictamen al presupuesto de ingresos para 
darle nueva redacción.

Presupuesto de Guerra
El marqués de CORTINA formula obser

vaciones al presupuesto de Guerra.
El ministro de la GUERRA le contesta, 

haciendo el examen global del presupuesto 
y justificando sus cifras.

Rectifica el marqués de CORTINA, y se 
aprueba el canítu'o primero.

El Sr. IZQUIERDO VELEZ propone au
mentos de sueldos para las clases y oficia
lidad del Ejército, a partir del empleo de sar
gento.

La COMISION no accede a la propuesta.
Quedan aprobados los capítulos segundo 

y tercero.
Al cuarto presenta una enmienda el con

de de VILLAMONTE, que es desechada.
Se aprueba el capítulo.

Presupuesto de Marina
Se lee el dictamen acerca de este presu

puesto, que es aprobado en su totalidad, así 
como el de Gobernación, tras discusión bre
ve, y levantándose la sesión a las once y 
cuarto.

CONGRESO
16 ABRIL

A las tres y media abre la sesión el señor
Sánchez Guerra.

Queda aprobada el acta de la sesión ante
rior. .

Los escsños, desanimados. Las tribunas 
casi llenas. „

En el banco azul el ministro de la Gober
nación.

RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. RAHOLA se ocupa de los crímenes 
del sindicalismo, y de la ola de terror que

júai-i.'cGoooaaoaDOaDDDDDDDur.'^.
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comenzando en Barcelona se ha propagado 
luego a toda España.

Se ocupa luego de un documento que los 
patronos españoles han presentado al Con
greso, pidiendo la rigurosa aplicación de 
las leyes a los autores de dichos atentados, 
y la adopción de medidas encaminadas a, 
conseguir que dichos actos terminen para 
siempre. '

Califica, el orador de impotente al Gobier- 
r o, y le dice que puede rectificar su pasada 
conducta de inhibición mediante una enér
gica y sensata actuación.

El ministro de la GOBERNACION dice que 
el Gobierno ha procurado por todos los me
dios restablecer la tranquilidad en Barce
lona.

Por mucho que el asunto de los atentados 
preocupe a su señoría, preocupa más al Go
bierno, el cual no cejará hasta ver corona
dos sus esfuerzos por el éxito

Rectifica el Sr. RAHOLA, manifestando 
que no le satisfacen las declaraciones y pro
mesas, tantas veces hechas, dei ministro de 
la Gobernación, pues este problema no es 
de leyes ni de proyectos, sino de conducta 
de Gobierno.

Rectifica igualmente el ministro de ¡a 
GOBERNACION, diciendo que a docenas es
tá firmando las cesantías de los agentes de 
Felicia que no cumplen con su deber.

El Sr. CASTILLO OLIVARES formula va
rios ruegos que no podemos oír.

El Sr. MILA Y CAMPS formula otro al mi
nistro de Gracia y Justicia, ausente de la 
Cámara.

El conde de SANTA ENGRACIA protesta 
de los nombramientos por Real orden de 
varios recaudadores de contribuciones de 
Orense y Alicante.

Los sucosos de Mieras
El Sr. MENENDEZ (D. Teodomiro) expla

ne su anunciada interpelación sobre los su
cesos de Mieres, y empieza diciendo que va 
a descargar la responsabilidad, no sólo en 
la Guardia civil, sino en el Gobierno, que es 
el verdadero culpable de lo ocurrido.

Añade que la clase patronal minera de 
Asturias trató directamente con el Sindicato 
único, al cual le hizo ver que si no podía 
llegar a la concesión completa del aumento 
de los sueldos, era por el abándono en que 
el Gobierno tiene a aquella región minera.

Todo esto arranca—dice—de la falta de 
transportes, pues de haberlos habido no sólo 
hubiera podido conceier el aumento de los 
sueldos, sino haber triplicado la producción 
y abaratado los precios de los carbones.

Critica duramente al gobernador de Ovie
do, al que llama tonto, imbécil, inmoral y 
otros dicterios.

El Sr. MENDEZ VIGO protesta airada
mente de dichas frases.

El Sr, MENENDEZ: No me extrañaque 
su señoría lo deficienda, pues es su señoría 
el que le hizo gobernador.

Voy a contaros varias cosas de dicho go
bernador para que juzguéis.

Ese señor preguntaba en cierta ocasión 
qué era un armador y qué un consignata
rio. (Risas.)

A mi me preguntaba hace días si hullera 
se escribía con hache y al decirle yo que sí, 
me repuso: ¡Bueno, como los nombres pro
pios no tienen ortografíaI (Grandes risas.)

Tributa, en cambio, grandes elogios al 
Gobernador militar, general Bermúdez de 
Castro, ei cual fue—dice—el que de acuerdo 
con el Sindicato único, resolvió la huelga.

Dirige luego duras censuras a la actua
ción del marqués de Comillas, ai cual culpa 
de exacerbar con su trato dado a los traba
jadores que le siguen, los conflictos allí exis
tentes.

Añade que la empresa Comillas tiene a sus 
órdenes una gu rdia civil especial.

Afirma que la Guardia civil a Asturias 
está desmoraliza la, viviendo continuamen
te en las tabernas. (Rumores prolongados y 
protestas.)

Danunci-, luego concretamente da un sar
gento que el día 5 de abril se encontró el 
crador en una estación de Asturias, comple
tamente borracho, pisando en pleno andén 
su tricornio. (Largos y prolongados rumo
res.)

Esta Guardia civil es la causante de los 
sucesos ocurridos en Moreda.

Elogia luego la conducta del secretario del 
Sindicato, Sr. Llaneza.

Relata luego cómo ocurrieron los sucesos, 
siendo acogido el relato con rumores, pro
testas y muestras de extrañeza.

Pide al Gobierno que estos crímenes no 
queden impunes, abriendo una minuciosa 
información y depurando todas las respon
sabilidades.

Haced justicia, y no olvidar que cuando 
la presentación de los reclutas asturianos, 
más de 2.000 de ellos, todos mineros, baja
ron al llano con la escarapela roja, cantan
do la Internacional.

El ministro de la GOBERNACION le con
testa, empezando por relatar las gestiones 
hechas por él cuando estuvo en Asturias 
con obreros y patronos mineros, una vez 
anunciada ya la huelga, y las que más tarde 
hizo el gobernador civil, en su representa
ción, en lo relativo a la concesión de au
mentos de sueldos.

Defiende la gestión de dicho gobernailor, 
tan mal tratado—dice—por ei Sr. Menéndez, 
tan injustamente considerado.

Añade que respecto a la readmisión de 
obreros despedidos, está conforme La Hu
llera Española en aceptar el laudo del Ins 
titulo de Reformas Sociales.

Denuncia el hecho de que los mineros 
pertenecientes al Sindicato único celebraron 
una reunión en la que acordaron impedir el 
trabajo de los obreros de la Compañía Hu
llera, y basta se aconsejó en ella el atenta
do personal.

El Sr. MENENDEZ: ¿Quién le ha suminis
trado a su s-moría ese

El Sr. MENDEZ VIGO: ¡Ahí duele! '
Entre los Sres. MENDEZ VIGO y MENEN

DEZ se cruzan algunas frases duras
El ministro de la GOBERNACION: Ese 

dato me lo ha suministrado la primera au
toridad judicial de la provincia.

(Da luego lectura de un extenso telegra
ma. de esta autoridad en el que se relata 
cómo ocurrieron Jos sucesós.)

Recuerda que tan pronto el ministro de la 
Guerra le comunicó el deseo del goberna
dor militar de Oviedo de intervenir en el 
conflicto, en el acto, por telégrafo, se le au
torizó, mucho más cuando su intervención 
era tembien mandada por otros elementos.

Niega que la Guardia civil esté al servicio 
del Sr. Comillas, pues de ser así—dice-no 
estaría un sólo momento más en aquel des
tino, mientras fuera yo ministro de la Go
bernación,

La Guardia civil sólo sirve al Estado y al 
interés público,- no & ningún interés pri
vado.

El Sr. BARRIOBERO: ¡Intereses particu
lares defienden .en Ríotmtol (Rumores y 
protestas.)

El ministro de la GOBERNACION conti
núa su discurso diciendo que el conflicto, a 

i los únicos que debió sorprender, es a los 
i que loprovocarqn.

ORD3N DEL DÍA
El problema de l -s viviendas

Prosigue el debate sobre el dictamen de
1c Comisión parmanente de Graci t y Justi
cia sobre las proposiciones de ley autorizan
do^ el establecimiento de nuevas normas 
para el arrendamiento de predios urbanos, 
tanto de los destinados a viviendas como de 
los que se dediquen a la industria, al co
mercio y a otros fines.

iwTfeÍAS
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Se ha celebrado con grao suntu- sidad la 
. bod» de Ja bella Princesa María Teresa de 
Ratibor, con D. Javier López de Car rizosa, 
hijo de Jos condes de Moral de Caiatrava.

La ceremonia tuvo jugar en ei temolo del 
Perpetuo Socorro, siendo bendecida la unión 
por el cardenal Primado de Eepaña.

Dich t la misa de velaciones y firmada el 
acta, los recién casados recibiendo a su pa
so las felicitaciones de sus amigos, volvie
ron a subir en el automóvil y se trasladaron 
al hotel que en la calle de Sagasta habitan 
los condes de Moral de Calatrava. Allí se 
sirvió un espléndido almuerzo a los invi
tados.

En la mesa de los novios, preciosamente 
adornada con blancas flores, tomaron asien
to los padrinos, el cardenal arzobispo deTo- 

’ ledo, la condesa de Moral de Calatrava, la 
condesa d’Orsay, la Princesa Fella de Thurn 
et Taxis, la marquesa de Aguila Real y k s 
testigos D. Antonio Maura, duques de Pk • 
sencia y de Tetuán, marqués de El iuayen 
(representando al duque de Ratibor), mar
queses de Martorell y de Casa Barm- ja, con
de de Eleta, ei capitán Ligués y el e > cargado 
de Negocios de Alemania.

Los puestos de preferencia los ocupaban 
SS. AA. el Infante Don Fernando—que asis
tió como testigo en su calidad de coronel de 
la Escolto Real, a la que el novio pertenece— 
y Ja duquesa de Talavera.

El Sr. D. José de Lastra, que también fue 
testigo, y su señora, no asistieron al almuer
zo por reciente luto.

Los demás comensales fueron: las Prince
sas Victoria y Eiisabeth de Ratibor, la du
quesa de Plasencia, marquesas de Guima- 
rey, Gorbea, Balboa, Tenorio y Moriera; 
condesas de Torre-Arias, Torreánaz y Vado; 
baronesa de Gudenus, y señoras y señori
tas de Zie-Bey, Figueras, Perales, Fernán- 
dez-Hontoria, Kocherthaler, López Robert, 
Btyo, Jácome, Giles, Peliz&ens y Maura 
(D‘ Miguel).

También asistieron a la boda: los duques 
de Santa Elena, Arco y Seo de Urge); mar
queses de la Mina, Romana, Pídal y Salo- 
br^ 1, nuestro ex embajador en Berlín señor 
Polo de Bernabé, el ministro de Austria, los 
condes da Elda y Torre-Arias y los señores 
Muguiro, Pérez de Guzmán, Semprún, doc
tor Barrantes y otros muchos.

Los recién casados salieron para El Esco
rial, desde donde emprenderán un viaje a 
Barcelona, París y Niza.

Ayer se ha cumplido el segundo aniversa
rio de la muerte del insigne patricio don 
Rafael María de Labra.

Fue el ilustre finado una de las figuras 
más eminentes de nuestra intelectualidad, 
un político austero, un caballero intacha
ble y un carácter todo bondad. _

Hizo mucho por España y fue su patrióti
ca labor una real y práctica de aproxima
ción con las Repúblicas americanas, que, 
por desgracia, no ha tenido continuadores, 
ni es probable que los tenga, ya que fue un 
hombre que a esa labor principalmente con
sagró su vida.

Hoy, en toda América, en la Argentina, en 
Chite, en Cuba, en el Uruguay y en el Bra
sil, por iniciativa de los Gobiernes o por 1c 
de nuestros compatriotas residentes en aque
llos países, están en marcha proyectos para 
perpetuar le un mt'do solemne el nombre 
del que, según frase de Sáenz Peña, «fue el 
político europeo que supo p metrar más y 
mejor en el gVán problema político de las re
laciones del viejo continente con América».

Aunque en España es sistemático el olvi 
do y el desdéu para estas g andes figuras, 
nosotros queremos recordar as, aunque la 
ocasión sea para laexpresió • dei sentimien
to por pérdidas tan sensibles pare la patina.

A toda su distinguida familia renovamos 
nuestro profundo dolor.

A la memoria de Vadrinas.—Reciente
mente se ha for.-ziaio en París un C imité, 
apadrinado pur el Gobierno francés, con ob 
jato de erigir un m num mío que pj pstúe 
la m m iría del popul -r aviador Jules Vedi i 
nes, vencedor en el record aéreo París-Ma- 
drid.

El resultado de ia suscripción, a la vez 
que paia el monumento, se destinará» pro- 
porcio' ar una ayuda efectiva a la madre, 
viuda e hijos del infortunado aviador.

Seguramente esta suscripción alcanzará 
una respetable suma, porque Vedrines con
siguió con sus victorias popularidad mun
dial, y el Comité, patrocinado, a la vez que 
por el Gobierno francés, por ilustres perso
nalidades y entidades francesas, verá coro
nada su característica gestión con un lau
dable éxito.

Anteayer tarde dioen el Ateneo una intersan- 
té conferencia D. Manuel González Siman
cas, disertan do sobre el tema: «Arte orna- 
mentol en los monumentos románicos de 
Soria. .

Hizo una exposición histórica de Soria y 
de Garray durante los siglos xii y x iil  ha
ciendo referencia a su gran importancia mi
litar y demostrando, por datos históricos 
que ia influencia del estilo muléj&r arago
nés, se hace sentir en todos los monumen
tos antiguos de la población.

El primero de éstos de que se tiene noticia 
es la ig’esia de San Pedro, construida en el 
año 1148.

El Sr. González Simancas no pudo termi 
nar su ilustrada conferencia por falta de 
tiempo, y prometió dar otra acerca de los 
detalles interiores de los monumentos de 
Soria. . .

Fue muy felicitado.

Hoy 17 sábado, a las cinco de ia tarde, 
en la Asociación de Estudiantes da Farma
cia, D. Obdulio Fernández y Rodríguez, ca
tedrático-secretario de la Facultad, disertará 
acerca de «Las Asociaciones de Estudiantes 
en el extranjero».,

Hoy 17 sábado, a las seis y media da le 
tarde, la Academia de Medicina celebrará 
sesión literaria, ocupándose el doctor Lafora 
de «Las Jesionc-s nerviosas en la encefalitis 
letárgica.y su interpretación». H«b!ará luego 
el Sr. Marañón.

Continuará en el uso de la palabra el doc
tor Sloeker acerca de «La anestesia raquídea 
en cirugía urinaria».

Tienen pedida la palabra los Sres. Pascual 
y Pulido (hijo). La entrada es pública.

“ La Real Academia Española celebrará el

Idía 20, a las once de la mañana, en la igle- i 
sia de las Trinitarias, donde yacen los res
tos de Miguel de Cervantes, solemnes exe-

quias por el alma de cuantos cultivaron glo- / 
riosamente las letras patrias.

Real Ao»demia de Jurisprudencia y 
Legislación.—En los dí*s 20 de abril y 20 
de mayo, a las seis y media de la tardé, el 
ilustrísimo Sr. D. Javier Vales Failde, audi
tor de número del Supremo Tribunal de la 
Rota y Académico de la Rsal de Ciencias 
Morales y Políticas, explicará cuatro leccio
nes relativas al tema «Derecho matrimo
nial: Cánones 1.012 a 1143 de Codex juris 
canonici».

La Real Academia Nacional de Medicina 
celebrará sesión pública y solemne ei do
mingo 18 de abril de 1920, a las cuatro de 
la t&rde, para dar posesión de plaza de nú
mero al académico electo ilustrísimo señor 
doctor D. Jesús Sarabia y Pardo, quien leerá 
su discurso de ingreso, que versará sobre 
«El desarrollo en la infancia. Acción médi
ca y social que le garantiza», al que contes
tará, en nombre de la Corporación, el ilus- 
tríiimo señor doctor D. Enrique de Isla y 
Bolómburu.

Suciedad Española
del humillador Tudor
Acumuladores para centrales de 

luz y fuerza. 
Tipos especiales para el alumbrado 

¡y telegrafía sin hilos 
en los barcos.

Baterías para submarinos.

CALLE »E M VICTORIA, 2

TEATROS 
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LARA.—La divertida comedia de Heno • 
quín, arreglada en dos actos por Miguel 
Mihura, con el título de «La madrina de 
guerra», es más celebrad», cada representa
ción.

Las «Poesías en acción», completa el car
tel de Lara, a satisfacción de su público ha
bitual.

Mañana, a las seis y media, correspon
diente a matiné de moda «La madrina de 
guerra» y «Poesías en acción»; a las diez y I media, la misma.

FUENCARRAL.—Esta noche tendrá lugar 
en este teatro un verdadero acontecimiento 
artístico: la representación del drama lírico 
«L<s golondrinat».

Con el fin de dar el mayor realce posible 
„ a la interpretación musical, la orquesta es- 
Ítará compuesta por 40 notabilísimos profe

sores
COLISEO IMPERIAL.—El éxito de «La 

calumniada» va en aumento, y el público 
ovaciona todas las noches n los actores que 
en ella toman parte, constituyendo uno de 
los más legítimos triunfos de la compañía 
en la presente temporada.

MARTIN.—Funciones que se celebrarán 
el domingo en este popular y concurrido 
teatro: a las cuatro y cuarto,’ «La perfecta 
casada»; a las cinco y cuarto, «Salustiano, 
patrono»; a las seis y media (doble especial), 
«Las corsarias» y «Chiribitas»; a las diez y 
cuarto (doble especial), «Las corsarias» y 
«La perfecta casada».
-------------- e • t —। ------------

Del Municipio
Carbón para la Fábrica del G^s

El señor conde de Limpias expuso ayer a 
los representantes da ia Pr. n a que el mi 
lustro de la Gobernación le había participa
do haberse solucionado la huelga de mine 
ros de Asturias, y que por tanto se estaba 
organizando un tren í-xc'usivamente p -ra 
traer carbón & Madrid con destino a la Fá 
brice del Gas.

En su consecuencia, espera el alcalde que 
brevísimamente habrán de desparr-cer Jes 
limitaciones que se impusieron en el consu
mo del gas por con .ecuencia de Ja escasez 
de carbón.

Las suñsiatancias
Asimismo expresó el señor conde de Lim

pias que sus impresiones, en lo que respec 
ta al abastecimiento de trigos y harinas, 
eran bastante optimistas, haciendo obser
var que se encontraban hoy en la estación 
10 vagones de trigo y cinco de harina, que, 
aunque no suponen la resolurión del pro 

'bleme, significan el principio de ella.
Agregó que se continuaban realizando, 

por los tenientes de alcalde, repesos de pan, 
y que se preocupaba intensamente de la 
cuestión de las patatas, determinando que 
hoy mismo había salido un delegado del Mi
nisterio de Abastecimientos a la zona prin
cipal, donde hay exceso de tan fundamental 
artículo de consumo, al objeto de recabar 
para el Municipio la entrega de las partidas 
necesarias para garantir el consumo de la 
capital.
Las obras de la calle de la Magdalena

Finalmente manifestó el conde do Lim
pias que según los infprmes que le había fa
cilitado el teniente de alcalde del distrito del 
Hospital la calle de la Magdalena ha queda
do libre, en lo posible, para el tránsito de 
peni : nes y coches, dado que en la misma se 
están realizando las obras de prolongación 
del Metropolitano hasta 1» estación del Me
diodía.

Mlnto It la Wtti
El Sr. Fournier, director general de los 

Registros, ha facilitado a los periodistas los 
siguientes nombramientos de registradores 
de la Propiedad:

Moneada, D. Luis Genovés; Sagunto, don 
Francisco Sirvent; Torrente, D. Bernardo 
Costilla; Manacor, D. Andrés Navarro; Mo 
tril, D. Eduardo Torres; Laguardia, don 
Rafael S. Cestrillas; CaJatayud, D. Cándido 
A. Hebia; Morón, D. Luis de Lola; Sanlúcar 
la Miyor, D. Juan García Valdecasas.

Huesca, D Gerardo Rodríguez; Villarreal, 
D. Juan José Bellod; Monóvar, D. José Roig; 
Inca, D. Feliciano Piñol; Alberique.D Diego 
Pérez; Chiclana, D Enrique Guerra; Huás
car, D. Roque Borruell; Fuentesauco, don 
Ramón González; Torrox, D José Otero; 
Sariñena, D. Manuel Caubet; Sanlúcar de 
Barramona, D. Ricardo Alonso; Ortigueira, 
D. José María Moren; Padrón, D. José País; 
Huelma, D. Estéban García; Pastrana, don 
José Sánchez Tellc; Castropol, D. José Lo- 
renzana: Sacedón, D. Manuel Trujillo; Mar- 
quina, D. Andrés Gisbert; Ginzo de Lemia, 
D. Alfredo Resa Auñón; Lena, D. Pablo Ibá- 
ñez;Ribadeo,D.Francisco Aracil.y de León, 
D. Santiago Liaño.

DiñK-, ¡DÓEPEnDIEriTb

SUCESOS•
El descuartizado del puente de Valle- 

cas.—Detenidos en libertad
En virtud de las diligencias practicadas 

recientemente por la Policía para aclarar el 
suceso relativo al niño descuartizado en el 
puente de Vallácas, el juez de Alcalá de He
nares, que es el que entiende en este asun
to, ha decretado la libertad de los detenidos, 
Liborio Fernández y sus hijas Gertrudis y 
Carolina, por no aparecer cargo alguno con
tra ellos.

Siguen presos el novio de Gertrudis, Ber
nardo Vázquez y la madre de aquélla.

Coche que vuelca
En el paseo de Moret, volcó ayer tarde el 

coche de plaza que guiaba Juan Rodríguez 
Fernández, de cuarenta y tres años, el que 
resultó con diversas heridas de pronóstico 
reservado.

Coacción
Tomás García Yedro, de veintitrés años, 

pelequero de oficio, ha sido detenido ayer 
lardea petición de Antonio Peña Martín, 
por intentar ejercer coacción sobre él.

Accidente ^el trabajo^
El albañil José Pérez Francés, de sesenta 

años, cayóse ayer tarde de un andamio, so
bre el que estaba trabajando en Parisiana, y 
se produjo lesiones de pronóstico reservado.
--------------- i— I • I — --------------

Biblioteca públicas
(Horario para otoño, inriier no y pr¿macera')
Servidas por el cuerpo facultativo de 

Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logo», ae . encuentran abiertas todos 
los días laborables, las biblioteca« 
siguientes: •
Real Academia Española (Felipe IV, 2), 

de nueve a doce (por estarse verificando 
obra).

Real Academia de la' Historia, de diez a 
ideciséis.

Talleres de la Escuela Industrial (Emba
jadores, 68), de ocho a catorce.

Biblioteca Popular del distrito de la Inclu
sa (ronda de Toledo, 9), de dieciséis a vein
tidós, y los domingos, de diez a trece.

Archivo Histórico Nacional, (paseo de Re
coletos, 20), de ocho a catorce. *.

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 
45), de ocho y treinta a catorce y treinta 
los domingos, de once a trece.

Escuela Industrial (San Mateo, 5), de diez 
a trece y de diecisiete y treinta a veinte y 
treinta; Jos domingos de diez a doce.

Biblioteca Popular dei distrito de Cham
berí (paseo de Ronda, 2), de dieciséis a vein
tidós, y los domingos, de diez a trece.

I ; V- ACSILO i
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ESPAÑOL.—A las 10„ El amigo y los ilu
minados. . '

A las 10, 6, popular a precios populares 
Electra.

CENTRO.—Compañía de Ramón Peña.—
A las 6,30, Blanco y Negro revista ilus

trada.
A las 10,3r‘, Blanco y Negro, revista ilus

trada.

LARA. —(Compañía de comedia de Er
nesto Vilches).— A las 6 30. Matiné de gran 
mola La madrina de guerra y Poesías en 
accióa, por L ene Lóp z Heredia y Ernesto 
Vilches.

A les 10, La madrina de guerra y Poesías 
en acción.

APOLO.—A las 6,30 (corriente), Añila la 
risueña.

A las 10,30 (especial). Las hazañas de un 
picaro.

COMICO.—(Compañía de dramas policía
cos).—A las 6.30, El fantasma del teatro de 
la Opera (cuatro actos).

A las i 0,30, Ei fantasma del teatro de la 
Opera (cuatro actos).

NOVEDADES.—A las Ei hombre más ba- 
barato de España.

A las 7,15, Los cortijeros.
A las 9,15, El suceso de anoche. .
A las 10,30, El ogro.
A las 11,45, La genial.

COLISEO IMPERIAL. — A las 6,30, Fe- 
brerillo el loco y Dos y Dos .

A las 10,30, La calumniada.
Z-..v^-X-Xv<X/X.XXXX-X^ ^-X^X/XX^XX/X/XZ^

ESLAVA.—Alas 10,15, París New-York 
(Catalina Barcena), y El baile (argentinita).

A las 6, Kursaal, Eh capilla La venus 
de las pieles (estreno), El baile (argentinita, 
y Variedades.

TEATRO FUENCARRAL.—(Compañía de 
zarzuela, y opereta).— A las 6,15, La niña 
de los besos.

Alas 0,15, Las golondrinas.

CIRCO W. Parih.—Alas 9,45, de la no
che, grandiosa función por la compañía in
ternacional de circo que dirige L. Parish,

PRINCIPE ALFONSO Y CINEMA ES
PAÑA.—(Empresa S&garra).— Secciones, 
tarde y noche con un escogido y variado 
programa. i

CINE IDEAL.—Tarde, a las cuatro y me
dia; noche, a las nueve y media. Un colosal 
e importante programa de películas.

ROYALTY.—Todos los días interesantes 
películas, sensacionales programas tarde y 
noche.

PROYECCIONES.—Sección continua de 
cinematógrafo,dé cinco de la tarde, a una 
de la madrugada.

«te PuUKaided».—*BarMeri, |(
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Huelgas y conflictos
Las bases de arreglo de ¡a huelga

■ minera
OVIEDO 17.—Afortunadamente, se ha 

impuesto el buen sentido y ha quedado 
terminada esta huelga, que presentaba ca
racteres peligrosos.

Llaneza se dirigió al ministro de la Gue
rra el domingo, al ser detenido en Oviedo, 
y solicitó se autorizase al digno general 
Bermúdez, gobernador militar de Oviedo, 
para que fuese árbitro en la cuestión.

Autorizado el general, conferenció con 
Llaneza, con el director de las minas de la 
Hullera Española y con Tomillo, obrero 
picador, que es presidente del Sindicato 
católico de mineros.

Llegóse a una avenencia con las siguien
tes bases: .

1 .a La Hullera mantiene la concesión 
del 20 por 100 sobre el jornal regular su
mado a los aumentos ya concedidos, o sea 
al jornal actual (un 48 por 100 del jornal 
regulador), para.todos los obreros que lo 
deseen; y concederá el 40 por 100 del jor
nal regulador a los que así lo prefieran.

2 .a En l.b de agosto se aumentará el 
10 por 100 a los que perciban sólo el 40 
por 100 conforme a la fórmula de la Patro
nal, y el aumento correspondiente a los 
que disfruten el 20 por 100 para equipa
rarlos con aquéllos.

3 .a Los expedientes de los obreros des
pedidos en agosto de 1917 y que aún que
dan por admitir (son 22) se resolverán por 
el fallo del Instituto de Reformas Sociales 
en plazo de quince días. .

Inmediatamente se dará orden para el 
trabajo en todas las minas de Asturias.

Es de advertir "que la fórmula de ave
nencia es la misma que la Hullera había 
autorizado a su director por telegrama el 
domingo por la mañana para tratar con 
Llaneza.

De modo que de haber esperado éste la 
respuesta, en vez de haber provocado los 
sucesos que se desarrollaron aquel mismo 
día en Moreda, se hubiera ahorrado las 
tristes consecuencias a que dieron lugar.

El aumento del 30 por 100 para los 4.270 
obreros de la Hullera representa unos dos 
millones y medio de pesetas.

La diferencia con la fórmula del 40 por 
100 es de medio millón de pesetas, próxi
mamente.

Los obreros botelleros
JEREZ 17.—Contraviniendo las bases 

firmadas en diciembre último, los obreros 
botelleros han pedido un nuevo aumento 
en sus jornales.

Los exportadores de vino, en una re
unión celebrada hoy, han acordado no 
aceptar la exigencia de los obreros y decla
rar el «lock-out» desde el próximo miérco
les. .

Las autoridades gestionan una solución 
del conflicto.

Ayer tarde volvió a reunirse en el Congre
so la Comisión del proyecto de tarifas ferro
viarias.

Ayer mañana habían celebrado una re- Magisterio Español trata, en el edito- I 
uni n con el ministro de Fomento, e pre- ¡al de un0 de sus úit¡mos números, de la < 
sidente de la Comisión y el ponente del dio- campaña enérgica que emprendió, hace I 
tamen. # un añQ próximamente, para la celebración

* * . de reuniones públicas, mítines, etc., etc., en
Ha sido prorrogada por un año la sitúa- qUe se expusieran las aspiraciones justas i 

oión de excedencia voluntaria en que se en- 3c los maestros primarios y las neccsida- :

tft17yeVm^n?l^^ bre la eficacia de tales actos cuyos resul-
parUmenio la Junta encargada de la cons- tados, beneficiosos para la clase, ya se han 
trucción del nuevo Palacio de Justicia. Pre- notado, y termina la primera parte del

. sidió la sesión el Sr. Marín de la Bárcena. brillante artículo, que sentimos mucho no
OVIEDO 17.—Dicen de Villaviciosa que • reproducir íntegro por la carencia de espa-

huelgan los obreros botelleros en las fá- • • . ció, con estos párrafos:
bricas de sidra «champagne» El Gaitero, a Restablecido ya de su | ^5 satisfacernos, y debe, sobre
causa de la sustitución de vanos compane- ^¿^^Q^ministerio de Estado, se- todo, estimularnos a continuar por el mis- 
ros, sin justificación. ñor pftiaci08i | mo camino. Pero no solamente hay que

Un obrero herido ---------—---------- conquistar la mejora de nuestros sueldos,
AT ir ANTE 17 Hnv visitó el caserío sin0 es menester pensar, cada vez con

na,^ el Ayuntamiento, clero ■ y erDIARIO®OFICIAL
genup. . . a» lo I «F Nos proponemos insistir sin descanso

Hubo los consiguientes .etectos de 1 en este aspecto de la vida profesional, y
aglomeración, resueltos en incide MINISTERIO DE LA GUERRA ahora, sin abandonar esa lucha, vamos a
importancia. a»i --emprender a la vez otra que consideramos

Solamente un católico El de mañana publicará las síguíeetes muy interesante.»
muelle encontró al sindicalista catóJico disposiciones La segunda parte del articulo, la de
jóse V alero Monsalvez y le apaleo bru - . Vacantes ¿ica a expOner la hermosa idea que nos-
mnnte'ux Se anuncia a concurso una vacante de otros aplaudimos con caluroso entusias-

Enautomóia le trasladaron a'la Casa comandante de Artillería que existe en la mo,^cstondo tenga realidad inmediata y
de Socorro. ., fábrica Nacional de Toledo y otra de ayu- " •

Le curaron varias heridas, apreciándole dante de profesor, teniente de Artillería Dice asi:
la fractura del, húmero izquierdo. Paso al ' ■ n rin Fsmpla Cen- «Nuestro afan de lucha por el bien del"hospital gravemente, y hubo que ampu- en la primera sección d > Magisterio y de la enseñanza, nos hace
tarle el brazo. La Benemérita detuvo a los tral de Tiro. pensar continuamente, y sin interrupción,
autores de la agresión. I laenci en aquellos medios más aficaces que en

Se supone que obraron por represalias. Se conceden seis meses de licencia por cada momento podríamos emplear para 
Metalúrgicos y constructores I asuntos propios para el extranjero al coro- lograr esos afanes. ii„
nneisiurg u y inválidos don Luis Figuerola. Meditando mucho en esto, hemos lie. .SALAMANCA 17.-Los patronos ,me- nd de Inval.dos don L 8s¡iuao¡ones pensar que sería una conquista efi-

talúrgicos se negaron a conceder el aumen- . . , cacísima para la causa que defendemos
to que pedían los obreros, y que consis- Pasan a supernumerario sin sueldo ei interesar en ella a ios literatos de nombra- 
ten en el 60, 50 y 40 por 100, según las es- I capitán de Ingenieros don Manuel Rodri- d-aj a los periódicos de gran circulación, 
calas. euez y ei teniente de Caballería don Juan ai público extraño a nosotros, pero que es

En consecuencia, abandonaron el traba- nombrado secretario del jefe del culto y lee. . .
o. Cerráronse los talleres. , h j  , Y con este pensamiento, y para interesar

También los obreros del ramo de cons- I 1 abor Urbano de langer. a todo ese público hemos decidido acudir
trucción han pedido un aumento del 75 Matrimonio & la literatura> y de ena a ia novela. Esto
por 100, y dan un plazo a los patronos de I Concédese Real licencia para contraer I parecera un poco extraño, pero el lector 
cinco días. . I matrimonio al capitán de Artillería don comprenderá pronto nuestro pensamiento

Se reunieron los patronos y resolvieron I y su eficacia.
conceder un 20 por 100; que trabajen dos I Aurelio 1 aiao.^ • Nosotros abrimos un concurso libre para
horas extraordinarias, abonándoles el du- I I COnceder un premio de «dos mil quinien-
plo por la primera, y no admitir otra con- I 0^ g I tas pesetas en metálico» (y otros de menor
dición relativa al abono de jornales en cuantía si el Jurado lo propone) a la me-
caso de accidentes del trabajo. I I jor novela, original e inédita, en que se

Se cree que los obreros rechazaran es- I • I pinte con vivos colores las penalidades de
tas bases, y que pasado mañana irán al I Entierro del panadero asesinado.—Una I ja v|da qUe ej Magisterio lleva en los pue- 
paro. ‘ . huelga.-InterpelacAn^l Gobierno.— blos en lag ciudacies pequeñas; las mise-

No sería aventurado que provocaran la La detención de Mayoral.—El viaje Escuel el abandono de la ni-
-^unanovdamuyinteresantc, 

Nílt as 0 Míticas bie“iey KereLn“finíedoG^ ipumiuaa b-^tie los patronos panaderos y nu- ¿s^oPn"^p™

« mTod°ashas precauciones adoptadas resul- la lucha por la cultura peleando contra la
El jefe del partido liberal conservador, I innecesarias, afortunadamente. I ignorancia, contra el caciquismo,

t dD¿s?h:^permMectooncemdas ——----------------- 7- - - - -
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Espinosa de los Monteros, al apearse ante- I tilleros Cardona se declararon en huelga, I M a» J
anoche del automóvil, a la puerta desudo- I pOr haber sido despedidos dos aprendices. I .JAaQt(000aoDaoá«joaüOüODü«üuooao<»oooqooQüo& 
micilio, sufrió una distensión en un pie que I Ej conflicto ha sido solucionado vol- I LONDRES 17.—El corresponsal del New
requerirá un mes de quietud. I viendo al trabajo todos los obreros, excep- I Herald en V áshington comunica

• I to tres, que fueron detenidos por coaccio- I en la reunión del Consejo de minis-
Aver tarde a primera hora, se constituyó | nar, y que han ingresado en !a cárcel. tros, celebrada el miércoles, Mr. Wilson 

la Comisión general de Presupuestos de a En vista de que continua la racha de los se presentó vistiendo chaquet negro y pan- 
Aba ™ mara, para proceder al examen del I asesinatos de patronos, el Comité de la I talgn . parecía hallarse en perfecto es-
articulado de la ley. I Unión Monárquica Nacional ha encomen- lado de salud

Informó durante algún tiempo el minia I dado ai diputado a Cortes Sr. Colom y I Míster Daniels, ministro de Marina, ha
tro de Hacienda acerca de vanos extremos, I Cardany, para que interpele al Gobierno d ho el presidente, durante la re-
que consideró preciso adarar, y .después 1 n el pariamento, excitándole a que tome ón contó muchas historias divertidas; 
continuó„!• deliberande¿Com.sió que bs necesarias medidas para evltar e3tos olo ó bastante tiempo.

pr0GaoTMtameñ hechos punibles. . El médico del presidente, doctor tiray-
hoy ultimado el díctame . I Tién¿se noticias oficiales de las causas I SQn entfó varias veces en la sala para ver

• • . A. I que motivaron la estancia en la cárcel, has- [ . .2 Wilson resistía bien la prueba.
A.(ÍeDQ S . rs*noiinnDctn Ha  F^ninAn- I dclUD , __ ^cT^lphró I Los “•inn-feiners” en libertad

S0?a«XlraUua ^LJrnC0Sa’ CUy° DUBLIN 17,-Después de una confe-
de la partida de 50.000 pesetas en la Comí- 1 anteayer. ■

saría Regia de Pósitos, y el aumento de un 
millón de psset-is, pa a la creación del 
Banco Nacional Agrario. . ■

En el articulado figurará la autorización 
para el establecimiento de dicho organismo, 
cuyo personal lo formará el mismo de la 
Comisaría Regia española.

Hablando con los periodistas el ministro 
de Hacienda les comunicó que se halla ani
mada de los mejores propósitos en pro de 
que sea tomado en consideración el voto 
particular del Sr. Estelat, en el sentido de 
que sea restablecido el crédito destinado a 
subvencionar la Exposición hispanoameri
cana de Sevilla. ..

Por lo que a mí respecta, dijo el conde de 
Bugallal, el voto particular queda aceptado, 
Lo que hace falta es que la Cámara se pro
nuncie también en un sentido afirmativo.

Una Comisión de la Cámara de Comercio, 
Diputación y Ayuntamiento de Avila, acom
pañada por los senadores Sres. Albornoz, y 
Jiménez Arenas, ha visitado en la Alta Cá- 
tn&ra a los señores presidente del Consejo 
y ministro de la Guerra, para rogarle sea 
realizada la promesa de enviar a la indica
da provincia, de guarnición, un regimiento 
de Infantería.

El secretario de la Alta Cámara, D. Gui
llermo Gil de Reboleño, fue ayer tarde 
muy felicitado por haber sido nombrado, en 
!a firma de hoy de Su Majestad, consejero 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros, en 
¡a vacante producida por el fallecimiento 
del Sr. González Vallarino.

En una de las secciones del Congreso se 
reunieron los diputados de las regiones que 
gozan del régimen foral con objeto de to
mar acuerdos para salvaguardar el dere
cho propio de cada región. Después de un 
cambio de impresiones de los reunidos, se 
acordó por unanimidad:

1 0 Solicitar con toda urgencia la presen
tación y puolicación de los apéndices del de
recho toral.

2 .° Dar estado parlamentario a la cues
tión mediante una proposición que quedó 
presentada en la tarde de hoy a la mesa del 
Congreso; y , .

3 .° Nombrar una Comisión constituida 
por dos diputados por cada región para lle
var a cabo los acuerdos tomados en la re
unión. . .

La proposición pide que el Gobierno haga 
una declaración sobre tan importante 
asunto. •

; rjoonanr'innnanaoT.D^o-» ■ inytifltyaoaaaucüCDagpac

Este individuo fue detenido a conse
cuencia de los sucesos que se desarrollaron 
en esta ciudad en el mes de diciembre úl
timo, habiendo decretado su libertad el 
Juzgado en 10 de enero, no llegando a sa
lir de la cárcel porque el gobernador civil 

, ordenó que permaneciera en ella a dispo
sición de la autoridad gubernativa, a pesar 
de su delicado estado de salud.

El gobernador ha celebrado ayer una 
conferencia con los jefes de Policía y Guar
dia civil, para organizar el servicio de vigi
lancia durante la estancia de los Infantes 
Don Carlos y Doña Luisa, que, como es 
sabido, llegarán a esta ciudad el sábado.

El Sr. Maestre estuvo en el Ayuntamien
to para terminar el programa de festejos 
con motivo de la visita de los Infantes 
Doña María Luisa y Don Carlos.

En uno de - los pasillos se encontró al 
abogado y concejal Sr. Guerra del Río, y 
se dice que el Sr. Maestre le amenazó con 
hacerle responsable de lo que pueda ocu
rrir en Barcelona con motivo de la estan
cia de los augustos visitantes.

El obrero Juan Rovira, que el 21 de 
marzo fue agredido por unos desconoci
dos, al entrar anteayer en la cárcel para 
reconocer a los presuntos agresores, se 
abalanzaron sobre él varios individuos, 
tratando de agredirle nuevamente.

El acto se cometió a dos pasos de la 
guardia exterior de la cárcel.

fuga de un rec udador
VALENCIA 17. Comunican de Chel- 

va que se ha fugado el recaudador de con
tribuciones, dejando un desfalco de 20.000 
duros. La Hacienda interviene en el asunto.

UNA IDEA FXC LENTE

Dos mil quinientas pesetas de pre
mio a una novela interesante que 
enaltezca la figura del maestro 

nacional

Provincias
eoQtiaatioaaDdDaaisoaiffSiaQotitiDoooaooaaotiQieeffiw
La pesca en Canaria».—Viaje de i s- 

trucción
LAS PALMAS 15.—Las Compañías ex

tranjeras, inglesas en su mayoría, han he
cho contratos con las Sociedades pesque
ras de Canarias con objeto de adquirir to
do el pescado que cojan en los barcos de 
pesca de la costa occidental de Africa para 
llevarlo al extranjero y atender a las nece
sidades de la falta de pescado.

Este se exportará preparado en con
serva.

Esto agrava la situación de Canarias y 
la carestía de la alimentación porque el 
pescado que traían esos buques se destina
ba a proveer las necesidades de estas islas.

Ha fondeado en este puerto el buque de 
guerra inglés San Jorge, escuela de guar
dias marinas, que está haciendo un viaje 
de instrucción.

Procede de Plymouth. .
Se preparan festejos para la tripulación.

Parisiana
CASINO-VARIETES

Todos los días, a las seis y media y diez 
y media, función de varietés tomando parte 
bellas y notabilísimas artistas.

Por la tarde, tés aristocráticos.
Por la noche, terminado el espectáculos 

brillantes «Souper-tango».
Servicio de coches y automóviles
Tranvías uúmeros 22, 27, 39 y 41

las malas pasiones rurales, contra la deja
dez y el abandono de las autoridades loca
les y superiores, etc., etc.

Queremos que las gentes extrañas a 
nuestra profesión se hagan cargo de lo que 
son esos locales-mazmorras, donde los ni
ños y el maestro pierden la salud en una 
lucha incruenta que todos desconocen y 
que nadie aprecia, para de este modo pre
parar la opinión a la mejora rápida de los 
locales.

Queremos que se conozcan," por esas 
gentes extrañas, los amontonamientos cri
minales de niños en locales incapaces, y 
los millares que andan por el arroyo, a 
causa de no caber en la escuelas actuales, 
para que se haga opinión a favor de su au
mento inmediato.

• Queremos que se vean los perniciosos 
efectos del analfabetismo en la sociedad y 
cuáles son las verdaderas causas, y cómo 
el único que lucha es el maestro, y cómo 
esa lucha titánica queda esterilizada por 
la indiferencia de los padres, por la oposi
ción de los caciques y por las persecucio
nes de los empeñados en mantener la ig
norancia. .

Queremos que, frente a las antiguas no
velas y comedias que ofrecían tipos de 
compañeros ridículos, haya otra u otras en 
que se nos pinte cómo es el maestro ac
tual: modesto, culto, celoso de su misión, 
educador, formador de ciudadanos, lucha
dor por la cultura nacional, obrero del 
progreso y de una patria grande, para que, 
al acabar la novela, quien la haya leído y 
tenga un poco de corazón quede conquis
tado a nuestra causa. ,

Queremos, además, dar un estímulo pa
ra que los literatos, novelistas y escritores 
jóvenes tengan un motivo, que no suele 
ofrecérseles, de estudiar la Escuela, sus 
problemas, sus deficiencias y las necesi
dades nuestras, que son graves y angus
tiosas.

La novela o novelas que resulten pre
miadas se publicarán en estas columnas 
para que nuestros lectores disfruten de las 
primicias; pero además haremos ediciones 
populares para los fines de propaganda 
cultural que hemos esbozado.

Con estos mismos fines procuraremos 
que la novela o novelas premiadas se pu
bliquen en algún diario de importancia. 
¿Puede imaginarse una campaña de Pren
sa más interesante ni más eficaz que la de 
esta publicación en diario que sea leído 
por cuarenta, cincuenta mil abonados o 
más durante dos o tres meses, día por día, 
sin interrupción?

Este es nuestro plan y estos son nues
tros propósitos. Haremos cuanto sea posi
ble para el mayor éxito, pero en parte de
penderá de la cooperación de nuestros abo
nados y de los autores que acudan al con
curso.

Estamos madurando las condiciones del 
mismo, que publicaremos en breve. Ad
mitimos indicaciones para asegurar el éxi
to, haciendo cuantos sacrificios sean ne
cesarios en bien del Magisterio y de la en
señanza.»

rencia celebrada por el Virrey de Irlanda 
con Mr. Raby, lord-alcalde de Dublín, 68 
de los prisioneros «sinn-feiners» encarce
lados en la prisión de Montjoy han sido 
puestos en libertad.

Aquellos cuyo estado de salud inspiraba 
más serios temores han sido libertados con 
la condición de ser hospitalizados inme
diatamente bajo la vigilancia de las auto
ridades.

A consecuencia de la liberación de pri
sioneros acordada por lord French, se es
pera que cese inmediatamente la huelga 
en toda Irlanda.

La impresión causada ha sido exce
lente.

Ayer tarde, en un ¡nitin celebrado en 
Cork, el lord-alcalde ha anunciado que 
los prisioneros «sinn-feiners» habían sido 
puestos en libertad en Dublín.

Una manifestación monstruo ha reco
rrido las calles de Cork, dirigiéndose a la 
prisión ocupada por los presos políticos.

Se les ha anunciado la libertad de sus 
camaradas, en medio de gran entusiasmo,, 
y ellos han contestado agitando sus pa
ñuelos.

PARIS 17.—Esta mañana celebró sesión 
la Cámara de diputados, continuando la 
discusión del nuevo régimen fiscal.

Monsieur Blum defendió el contrapro
yecto socialista, dirigiendo duros repro
ches a la burguesía por haberse negado a 
realizar los sacrificios necesarios.

La sesión se levantó a las doce y se re
anudó a las tres de la tarde, haciendo uso 
de la palabra Arístides Briand.

«En 1916—dijo—en una conferencia in
teraliada, se votaron dos mociones.

La primera reconoció el derecho de 
Francia a la reparación de los daños de la 
guerra, y la segunda autorizaba a los alia
dos para usar en común hombres, mate
rial y dinero. , ‘

Yo estoy convencido de que el día en 
que hayamos demostrado a los pueblos 
americano y británico la enormidad de 
nuestras cargas, nuestro llamamiento en
contrará eco; si queremos llegar a un es
fuerzo de solidaridad internacional, es ne
cesario que demos el espectáculo de una 
cosa bien organizada y que no se preste a 
tasas usurarias,» .

A continuación habló M. Herrit en de
fensa de los impuestos directos, y, por úl
timo, la Cámara rechazó el anteproyecto 
presentado por los socialistas, por 402 vo
tos contra 201.

¿Otro movimiento revolucionario?
BERLIN 15.—Durante la mañana, han 

sido establecidas guardias de efectivo muy 
importante en la Withelmstrasse, no ce
sando de circular patrullas. .

El Vor-uiaerts, insiste en anunciar un 
nuevo movimiento revolucionario, orga
nizado por las derechas, insistencia que 
encuentra confirmación en las declaracio
nes hechas por un ministro, con referen
cia a la Reichswehr, en la Asamblea na
cional, según las cuales, las noticias reci
bidas de Pomeramia eran graves, y se ha
cía un ruego a cuantos tuviesen influencia 
sobre las derechas, para que se les previ
niese seriamente, porque el país no se en
cuentra en condiciones para soportar nue
vos disturbios.

El asesino de Sidonio Paes
LISBOA 15.—El Sécalo dice que el mi

nistro de Justicia ha ordenado que se ve
rifique inmediatamente el juicio de José 
Julio Costa, asesino del Presidente Sidonio 
Paes. , ,

El juicio se verificará el día 28 del ac
tual.

L® ex Emperatriz de Alemania
AMS1ERDAM 15.—Se desmiente ro

tundamente el rumor circulado de que la 
ex Emperatriz de Alemania se encontraba 
en grave estado de salud.

La huelga ferroviaria americana
NUEVA YORK 15.—Continúa su curso 

la huelga general de ferroviarios, no ha
biéndose adherido aún a ella los de algu
nas líneas que hasta ahora no hicieron 
causa común con los huelguistas.

El Gobierno ha adoptado las medidas 
oportunas con objeto de asegurar el trans
porte de mercancías, y para asegurar el 
abastecimiento de la capital

Les Tratados con Austria y Bulgaria
LONDRES 15.—Cámara de los Comu

nes.—Después de haber realizado el sub
secretario de Estado en el Ministerio de 
Negocios Extranjeros, Sr. Harms Werth, 
la segunda lectura del proyecto de ley pa
ra la puesta en vigor de los Tratados aus
tríaco y búlgaro, y después de interrupcio
nes hechas por el Sr. Asquith y lord Ro- 
bert Cecil, que aprueban lo expuesto, el 
proyecto de ley es aprobado en segunda 
lectura por 188 votos contra 34.

La huelga minera en Chile
VALPARAISO 15.—La huelga de las 

minas de carbón sigue en el mismo estado 
de gravedad, habiendo sido rechazada la 
intervención que ofreció el Gobierno para 
solucionar este conflicto.

A causa de las dificultades en el aprovi
sionamiento de carbón a los buques, tiene 
que ser retrasada la salida de numerosos 
de éstos.

La alianza franco-belga
PARIS 15.—Según el Echo de París el 

Sr. Millerand se dirigirá al embajador de 
^rancia en Bruselas, encareciéndole la 
conveniencia de activar los preliminares 
para llegar en breve plazo a una alianza 
franco-belga.

El jefe del Gobierno francés ha declara
do a un periodista que, después de las li- 
?eras divergencias surgidas entre Francia e 
nglaterra, a ca.usa de lacuestióndel Ruhr, 

ambas naciones se encuentran más unidas 
que nunca, y siendo análogos sus intere
ses, han de afirmar en la hora actual la 
unión verificada durante la guerra.

Esta cordial inteligencia entre las dos 
naciones es motivo de gran satisfacción 
para el jefe del Gabinete francés.

La paz con Hungría
PARIS 15.—La Conferencia de embaja

dores se reunirá hoy para ultimar el Tra
tado de Paz con Hungría.

El embajador de Inglaterra, lord Derby, 
tomará parte en la reunión.

Desórdenes y tiros
LONDONDERRY 15.—La muchedum

bre intentó libertar a los presos «sin-fei- 
ners».

La Policía que acudió para poner orden 
fue acogida con pedradas, dando hasta do
ce cargas seguidas a bayoneta calada para 
dispersar a los manifestantes. ,

Como quiera que éstos permanecieran 
sobre el terreno, fue llamada la tr.°Pa’ a 
cual acudió con un automóvil blindado.

Al advertirlo la muchedumbre arreme
tió contra la tropa. Esta disparó, 
do dos manifestantes heridos de gravedad»

Se practicó una detención.

Rogamos a nuestros suscriptores que 
al cambiar de residencia nos den P^on' 
to aviso de ello, a fin de modificar 
convenientemente la dirección con qu 
el periódico se les remite y evitar • 
traite de ejempteree»
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